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[bookmark: _GoBack]PROYECTO DE LEY: Accesibilidad de la información de las paginas web para personas con discapacidad. -
AUTOR: SCHILD ROGELIO OMAR. -
FUNDAMENTOS
El presente proyecto de Ley tiene por finalidad Adherir a la Ley Nacional  26.6653 del año 2010 recientemente reglamentada por PEN en función de que resulta de aplicación a nuestra provincia, representando un paso adelante en cuanto que el estado provincial, los organismos descentralizados o autárquicos las empresas concesionarias de servicios públicos, prestadoras o contratistas de bienes y servicios,  deban respetar en los diseños de su página Web las normas y los requisitos sobre la accesibilidad de la información que faciliten el acceso a sus contenidos a todas las personas con discapacidad con el objeto de garantizarles la igualdad real de oportunidades y trato, evitando así todo tipo de discriminación. Siguiendo la fundamentación de la normativa nacional aplicable a nuestra provincia, se trata de una forma satisfactoria para todas las personas, teniendo en cuenta y brindando facilidades a quienes tienen movilidad y/o comunicación reducida. Es poder percibir, entender, navegar e interactuar con la web independientemente de las condiciones particulares de cada persona.
                               Es dable mencionar que se trata de una acción legislativa enmarcada en los compromisos que nuestro país ha asumido cuando ratificó por la Ley Nº 26378 de fecha 21 de mayo de 2008, la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, elaborada por la Organización de Naciones Unidas y, que en su artículo 9° establece que los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, los sistemas, las tecnologías de la información y las comunicaciones e Internet. 
                               Las características que ha de cumplir la información y otros contenidos disponibles mediante tecnologías web en Internet, intranets y cualquier tipo de redes informáticas, para que puedan ser utilizados por la mayor parte de la población, incluyendo personas con discapacidad y personas de edad avanzada, ya sea, de forma autónoma o mediante los productos de apoyo pertinentes. Además cubre las necesidades derivadas de la mayoría de los tipos de discapacidad, incluyendo visuales, auditivas, físicas, del habla, cognitivas, del lenguaje, de aprendizaje y neurológicas. También se han tenido en cuenta las necesidades de las personas de edad avanzada, considerando que al envejecer pueden verse limitadas alguna, muchas o todas de sus capacidades.
                             Desde un punto de vista práctico, el sitio ofrece las siguientes herramientas de accesibilidad: Navegación: El contenido del sitio se encuentra distribuido en diferentes regiones que permiten estructurar e identificar la información, posibilitando evitar los contextos repetitivos para ir directamente al contenido buscado. Aumento de Tamaño: Utilizando la herramienta de aumento de tamaño se consigue ampliar hasta en un 300% el tamaño textos, imágenes y elementos gráficos situados en la pantalla. Alto Contraste: Esta utilidad permite que la paleta de colores del sitio se transforme y ofrezca únicamente combinaciones de alto contraste. Tamaño del Puntero: Se puede optar por un tamaño de puntero mayor al habitual para facilitar su visualización en la pantalla. Más allá de lo antes expuesto, el fin último de este proyecto es que la provincia adhiera y aplique en su ámbito la Ley 26653 de accesibilidad de la Información en las Páginas Web que garantice el acceso a todos. No se puede diseñar un sitio web pensando únicamente en las condiciones óptimas de los usuarios y excluyendo a los demás. Es responsabilidad de nuestro Estado garantizar la igualdad real de oportunidades y trato para cada una y uno de nosotros, evitando así todo tipo de discriminación.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.











LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
sanciona con fuerza de
LEY
ARTÍCULO 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos, a la Ley Nacional 26653, de Accesibilidad de la información en las páginas web para personas con discapacidad. -
ARTÍCULO 2º: Sera autoridad de aplicación el poder ejecutivo, a través del organismo que determine, quien debe reglamentar e implementar la presente. - 
ARTÍCULO 4º: De forma.
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